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VISTO el expediente N" 2620102 -3 Cuerpos- del registro del entonces

M|N¡STERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA, por et cual la
UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21, UNIDAD ACADÉMICA DE GRADO,

solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez nacional para los títulos

de LTCENCIADO EN RELACTONES PÚBLTCAS E INSTITUCIONALES y ANALTSTA

uN tvERStTARtO EN RELACIONES PÚBLICAS E INSTITUCIONALES, gestionados

con Modalidad a Distancia, según'lo aprobado por Resolución del Consejo Superior

N'.407114,y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29, incisos d)y e) y

42 de la Ley de Educación Superior N" )q.SZl, es facultad y responsabilidad

exclusiva de las lnstituciones Universitarias la creación de carreras de grado y

posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, así como la

definición de los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las

actividades para las que tienen competencia sus poseedores, con las únicas

excepciones de los supuestos de lnstituciones Universitarias Privadas con

autorización provisoria y los títulos incluidos en la nómina que prevé el artículo 43

de la ley aludida, situaciones en las que se requiere un control específico del

Estado. '
Que dicha lnstitución Universitaria cuenta con autorización definitiva para

funcionar por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto N"

576/96, estas instituciones deben comunicar a este Ministerio la creación de nuevas

facuttades, escuelas, institutos, departamentos, carreras, grados o títulos, sin

perjuicio del cumplimiento de las previsiones de los artículos 41,42 y 43 de la Ley

N" 24.521

. Que por no encontrarse los títulos entre las excepciones mencionadas, la

solicitud de la Universidad debe ser considerada como el ejercicio de sus facultades

exctusivas, y por lo tanto la intervención de este Ministerio debe limitarse
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Únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la lnstitución para
su aprobación, que el plan de estudios respete la carga horaria mínima fijada por
este Ministerio en la Resolución Ministerial N' 6 del 13 de enero de 1997, sin
perjuicio de que oportunamente, pueda modificarse y/o ampliarse la nómina que
prevé el artículo 43 y deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y
condiciones que correspondan.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto No 81 del 22 de enero de
1998 se establecieron las pautas y parámetros que rigen el desarrollo de la

'*- modalidad educativa no presencial o a distancia, encargándose a este Ministerio la
aplicación de lo allí normado, con sujeción a las disposiciones de la Ley N. 24.521
en cuanto al régimen de títulos y de evaluación institucional.

Que la Resolución Ministerial N' 1717 del 29 de diciembre de 2004,
estableció el procedimiento que se aplicará at reconocimiento oficial y su
consecuente validez nacional de los títulos de pregrado, grado y posgrado con
modalidad a distancia

Que en consecuencia tratándose de una lnstitución Universitaria
legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acto
Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y
respetando el plan de estudios la carga horaria mínima establecida en ta Resolución

Ministerial ya citada, corresponde otorgar el reconocimiento oficial a los títulos que

expide la UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21, con et efecto consecuente de
su validez nacional, por el término Oé Sf lS (6) años.

Que ha tomado la intervención que te corresponde la DIRECCIóN
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de ta sECRETARíA DE

POLíTI CAS UN IVERS ITARIAS.

QUE IA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS hA EMitidO EI

dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto
por el.artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 14)

del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto No 439tg2) y sus

modificatorias.
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Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POLíTICAS

UNIVERSITARIAS,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional

por el término de SEIS (6) años a los títulos de LICENCIADO EN RELACIONES

pÚBLtcAS E TNSTTTUCTONALES y ANALISTA UNIVERSITARIO EN RELACTONES

PÚBLICAS E INSTITUCIONALES, gestionados con Modalidad a Distancia, que

expide la UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21, UN¡DAD ACADÉMICA DE

GRADO, perteneciente a la carrera de LICENCIATURA EN RELACIONES

PÚBLICAS E INSTITUCIONALES, a dictarse bajo la Modalidad a Distancia, con el

plan de estudios y duración de la misma que se detallan en el ANEXO ll de la

presente Resolución.

ARTíCULO 2'.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los

poseedores de los títulos, a las propuestas por la Universidad como "alcances de

los títulos", y que se incorporan en eIANEXO I de la presente Resolución.

ARTíCULO 3".- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorga a los

títulos en el artículo 1", quedarán sujetos a las exigencias y condiciones que

corresponda cumplimentar en el caso de que se modifique y/o amplíe Ia nómina de
11.

*ru títulos que requieran el control específico del Estado, seqln lo dispuesto en el('/41 
, r, F-r -- -rL-r\..---:- Iartículo 43 de la Ley de Educación Superior. 

I
, I ARTíCULO 4".- Regístrese, comuníquese y archívese. t(tl
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ANEXO I

AL.AN.ES oel ríruLo: ANAL,'TA uNrvERSrrARro EN RELAcToNEspÚeLlces'E lNSTlructoNALES - M.DALTDAD A DrsTANcrA, euE ExprDELA UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21, UNIDAD i.O'EMICA DEGRADO

;Desempeñar tareas de relaciones públicas en Departamentos y Gerencias deRelaciones Públicas, lnstitucionales o de Personal, en empresas e instituciones de todotipo.

'Actuar como consurtor especiarista, en temas referidos a las Relaciones públicas elnstitucionales.

.Desempeñarse en el área
organismos públicos o

comunicacionales.
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de Relaciones públicas e lnstitucionales en empresas y
privados y generando y ejecutando estrategias

'Actuar como asesor y entrenador en actividades de Relaciones públicas en empresasy/o instituciones educativas.

ALCANGES DEL rírulo: LlcENctADo EN RELAcToNES púeLrces EINSTITUCIONALES . MODAI.IOÁO A DISTANCIA, QUE EXPIDE LAuNlvERslDAD EMPRESARIAL slcLo 21, uNtDAD AcADÉulcn DE GRADo

'Desempeñarse como conductor del sector de Relaciones púbticas de organismosoficiales o privados

'Actuar como consuttor de problemas específicos de Relaciones públicas elnstitucionates.

'Actuar en la setección e implementación de estrategias comunicacionales,
seleccionando canales de comunicación parp las relaciones interempresaríales, como/
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así también de gobierno, instituciones y prensa.

.Actuar como creador y evaluador interno o externo de las acciones referidas a la
imagen corporativa.

.Actuar en la implementación y evaluación de acciones comunicacionales internas que

mejoren el rendimiento que mejoren el rendimiento de la organización.

.Desempeñarse como responsable de la organización e implementación de eventos de

relaciones públicas.

.Actuar en el diseño e implementación de campañas de comunicación organizacional

con propósitos definidos.

.Actuar en la detección y solución de conflictos empresariales debido a probtemas en Ia

emisión o recepción de mensajes.

.Desempeñarse en las tareas referentes a la normalización de canales y modalidades

de la comunicación empresarial.
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.ANEXO II

UNTVERSIDAD EMPRESARTAL stcLo 2i, uNtDAo acaoÉMtcA DE GRADo

rirulos: ANALTsTA uNtvERStrARto EN RELActoNES púellces E

rNSTrrucroNALES, LtcENctADo EN RELActoNES púeLlcns E

¡NSTITUCIONALES - Modalidad a Distancia

A Distancia
A Distancia

RELACIONES PUBLICAS E

INSTITUCIONALES
A Distancia

SOCIOLOGIA GENERAL
TEORIA DE LA

COMUNICACION

30 CUATRI
IA DE LA

A Distancia
COMUNICACION

A Distancia

METODOS Y TECNICAS DE

INVESTIGACION SOCIAL

i

I

\(

ANALISIS DE LOS MEDIOS DE

COMUNICACION
Bimestral 11 43

TEORIA DE LA 1

qgM9r.,rE1,CrON@
DESARROLLO

EMPRENDEDOR
Bimestral 11 43

I 
A Distancia 

I

EVENTOS, CEREMONIAL Y

PROTOCOLO
Bimestral 16 107

RELACTONES I I

PUBLICAS E '

-lEllll_ 
ir

IDIOMA EXTRANJERO II Bimestral 11 43 q-r'Ri"-Yá-qr 115"::1" L

ORATORIA Bimestral 11 43 - | ADistancia 
I

RECURSOS INFORMATICOS Bimestral 11 43 - 1  l§ten"e l

PUBLICIDAD

' ilil,



&
e

Zr:tS-*iiü DIL Éi"*::i,lIi{.;1.1.-; -,;1,. ii:.,¿',:,.1:) i-:i: Lüü F,.SüLOS L¡BRE§

.-;**\_
, .. i''-;¡ {i .

.'aVn"r ro\ \,t,,,1 .!\
,t{4u Y ij,,

tr¿**" '.'rf,(-'-)l
& ó.} :sf & '-*--i---
-fr Fd F iid" '-.r' 4' U

TEORIA Y PRACTICA DE LAS

RELACIONES PUBLICAS E

INSTITUCIONALES

E
ADMINISTRACION DE

RECURSOS HUMANOS

DIRECCION GENERAL Bimestral

HISTORIA UNIVERSAL Bimestral

IDIOMA EXTRANJERO VI

SEMINARIO DE PRACTICA DE

RELACIONES PUBLICAS E

INSTITUCIONALES

nel-ncro-rue
PUBLICAS E

INSTITUCIONA
LES

IDIOMA
EXTRANJERO IV

TEORIA Y
PRACTICA DE

LAS
RELACIONES
PUBLICAS E

INSTITUCIONA
LES

n o¡ltanciá

A Distancia

A Distancia

ADMINISTRA
ctoN

IDIOMA
EXTRANJERO V

RELACIONES
PUBLICAS E

INSTITUCIONA
LES APLICADAS

IDIOMA
EXTRANJERO III

IDIOMA EXTRANJERO IV

ASUNTOS DE GOBIERNO

ETICA Y DEONTOLOGIA
PROFESIONAL

GRUPO Y LIDERMGO

IDIOMA EXTRANJERO V

MARCO LEGAL DE LAS

ORGANIZACIONES

RELACIONES PUBLICAS I
INSTITUCIONALES

APLICADAS

Bimestral

Bimestral
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PRACTICA PROFESIONAL DE

RELACIONESPUBLICASE I Bimestral
INSTITUCIONALES

SOCIOLOGIA DE LOS
DE COMUNICACION SOCIAT

SOLIDARIA

i runrenrns er-ecrrvls 11 , Bimestral

TiTULO: LICENCIADO EN RELACIONES PÚBL¡CAS E INSTITUCIoNALES. Modalidad a
Distancia

CARGA HORARIA TOTAL: 2878 HORAS
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MINARIO DE
PRACTICA DE
RELACIONES
PUBLICAS E

INSTITUCIONA
LES

PROFESIONAL
RELACION

PUBLICAS E
INSTITUCIONA

LES

A Distancia

GESTION DE PRENSA

INSTITUCIONES POLITICAS Y
GUBERNAMENTALES

I

.l

I

I

l
i
I

i OPINION PUBLICA Y
I

]coMPoRTAMtENTO POLtTt(
I ELECTORAL

SEMINARIO FINAL DFi---'-'
RELACIONES PUBLICAS E

INSTITUCIONALES

i

L_
SOCIOLOGIA DEL PODER

171
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